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Diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 2.800.000 
 
 
TOTAL   $ 2.800.000 

 

 

ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

 

Diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 293 
RADICADO Nº. 2020-00592-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P., se le imparte 

aprobación a la anterior liquidación de costas elaborada por secretaria. 

 

De otro lado, de la liquidación aportada por la parte actora, se corre traslado 

a la parte pasiva, por el término de tres (3) días, artículo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
JUEZ  

 
a.g. 
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RV: 2020-00592 - MAURICIO RENDON GAVIRIA - LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/03/2021 4:19 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (58 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2020-00592, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Luz Helena Henao <luzhhenao@lhcobranzas.com.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 15:32 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2020-00592 - MAURICIO RENDON GAVIRIA - LIQUIDACIÓN DEL CREDITO
 
Medellín 02 de marzo de 2021

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
ITAGÜÍ

En calidad de apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.S., adjunto el memorial de la
referencia. (01 folio).

Atentamente

Luz Helena Henao Restrepo – Abogada externa
Luz H Henao Abogados S.A.S.  |
Tel: +57 (4) + 448 25 09
Carrera 83A N°. 33B-51 | Medellín, Colombia
luzhhenao@lhcobranzas.com.co 
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